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INTRODUCCION
El Reglamento de Organización y Funciones, es un instrumento técnico normativo de gestión institucional  modificado, en el marco del proceso de descentralización y transferencia de funciones sectoriales en materia agraria, en aplicación del artículo 51º de la ley 27867 y su modificatoria, como su articulación con el Decreto Supremo 031-2008-AG Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura.
Contiene la estructura orgánica, funciones generales y especificas, relaciones de coordinación, atribuciones y competencias entre los órganos de dirección, asesoramiento, apoyo, línea y desconcentrados; para la toma de decisiones en cada uno de los órganos y lograr los objetivos de la institución.

TITULO  I

DEL CONTENIDO, ALCANCE Y BASE LEGAL

ARTICULO 1º.- El presente Reglamento es un documento normativo que establece el marco de gestión institucional, la estructura orgánica, funciones y relaciones de coordinación de los Órganos, Dependencias y Proyectos de la Dirección Regional de Agricultura Huánuco; así como también define los mecanismos de coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados y demás Instituciones Públicas y Privadas. 

ARTÍCULO 2º.- El presente Reglamento, comprende a todos los Órganos y Dependencias de Dirección  Regional de Agricultura.
ARTÍCULO 3º.- Base Legal
· Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
Decreto Legislativo Nº 997  Ley de organización y Funciones del Ministerio de Agricultura.
· Ordenanza Regional Nº 059-2006-E-CR-GRH Modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Huanuco.
· Decreto  Supremo Nº 031-2008-AG - Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura.

· Ley 29003 - Conformación Consejos Regionales de Concertación Agraria para la Reactivación y el Desarrollo del Sector Agropecuario.


Resolución Ministerial Nº 1118-2208-AG Declaran concluido el proceso de efectivización de la transferencia en materia agraria de las funciones especificas b, c, f, l, m.
· Decreto Supremo Nº 040-2008-AG Reglamento del Sistema Nacional de Innovación Agraria.
· Decreto Supremo Nº 018-2008-AG Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria.
· Decreto Supremo Nº 002-2008-AG Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
· Decreto Legislativo Nº 1082 Sistema Integrado de Estadística Agraria.
· Decreto legislativo Nº 1064 – Régimen Jurídico para el aprovechamiento de las tierras de uso agrario.
· Ley Nº 28245 Ley para la prevención de los riesgos por el uso de la Biotecnología Moderna.
· Ley Nº 28245 Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM.
· Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones por parte de las entidades de la Administración Pública. 
TITULO  II

MARCO DE GESTION INSTITUCIONAL

OBJETIVOS ESTRATEGICOS
ARTÍCULO 4º.- Son Objetivos Estratégicos:
a) Impulsar la actividad agraria en asociatividad, fortalecimiento de las organizaciones agrarias en las cuencas hidrográficas.

b) Fortalecer la plataforma  de servicios agrarios en alianzas estratégicas con los gobiernos locales, instituciones públicas y privadas.
c) Promover y satisfacer a los nichos de mercado con una oferta diversificada de calidad y con valor agregado.

d) Promover la competitividad agraria con el fortalecimiento institucional.
e) Promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y medio ambiente en las cuencas hidrográficas.
ARTÍCULO 5º.- AMBITO DE COMPETENCIA:
La Dirección Regional de Agricultura ejerce su competencia en el ámbito de todo el territorio departamental.
El sector agrario regional comprende las tierras de uso agrícola, de pastoreo, forestal, eriazas con aptitud agraria, los recursos forestales ,la flora y fauna, los recursos hídricos y de suelos, los servicios y actividades vinculadas a la actividad agraria como la asistencia técnica, capacitación ,investigación ,transferencia de tecnología, extensión, sanidad, la infraestructura agraria, las actividades de producción, de transformación, comercializaciòn, exportación y consumo de productos naturales agrarios, información, vigilancia y control, saneamiento físico legal de las tierras de la comunidades campesinas y nativas en concordancia con la política   agraria nacional y regional.
ARTÍCULO 6º.- COMPETENCIAS COMPARTIDAS:
a) Participar en la gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.

b) Promover la competitividad agraria  regional y el empleo productivo.
c) Apoyar las acciones de seguridad alimentaría.
d) Participar en el sistema nacional de innovación agraria.
e) Recolectar y consolidar información estadística agraria a nivel regional como órgano integrante del SIAG.
f) Participar en la promoción, gestión, información y control forestal y de fauna silvestre.
g) Otras que se delegue o asigne conforme a ley.
TITULO III

FUNCIONES GENERALES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES

DEL ORGANO DE DIRECCION
ARTICULO 7º.-

La Dirección Regional de Agricultura, es un órgano desconcentrado con dependencia administrativa de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional, responsable de ejecutar, orientar, supervisar y evaluar las Políticas Regionales en concordancia con las Políticas Nacionales Sectoriales y constituye la instancia principal de coordinación a nivel regional de las actividades en materia agraria. Sus funciones principales son las siguientes:

a) Formular aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas de la región en materia agraria, en concordancia con las Políticas Nacionales y los Planes Sectoriales y las propuestas promociónales de desarrollo rural de parte de las municipalidades distritales.

b) Administrar y supervisar la gestión de actividades y servicios agropecuarios, en armonía con la política y normas de los sectores correspondientes y las potencialidades regionales.

c) Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el marco de las entidades de las cuencas y las políticas de autoridad nacional de aguas.

d) Promover la transformación, comercialización, exportación y consumo de productos naturales e industriales de la región.

e) Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos naturales bajo su jurisdicción.

f) Formular estudios de Pre-Inversión en base al Plan Estratégico Regional Agrario, Plan Regional ganadero y Plan de Desarrollo Regional Concertado, en coordinación con la Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

g) Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos.

h) Supervisar y administrar el servicio de información agraria en la región, la cual podrá contar con una red de información provincial y distrital, la cual operará en armonía con el Sistema Nacional de Información Agraria.

i)  Promover la provisión de recursos financieros privados a las empresas y organizaciones de la región, con énfasis en las micro pequeñas y medianas empresas y las unidades productivas orientadas a la exportación.

j) Planificar, promover y concertar con el sector privado, la elaboración de planes, programas, proyectos de desarrollo agrario e irrigación de tierras eriazas con aptitud agrícola.

k) Planear, supervisar y controlar en coordinación con el Gobierno Nacional la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria, del desarrollo de cultivos de crianzas y de ganadería.

l) Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sanidad agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

m) Fomentar los sistemas de protección de biodiversidad y germoplasma.

n) Fomentar la investigación y transferencia de tecnología y extensión agropecuaria.

o) Promover, gestionar y administrar el proceso de saneamiento físico-legal de la propiedad agraria, con la participación de actores involucrados, acautelando el carácter imprescriptible, inalienable e inembargable de las tierras de las comunidades campesinas y nativas.

p) Promover políticas para generar una cultura de seguridad alimentaría.

q) Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conservación, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos nativos y otras especies de ganadería regional.

r) Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de la política forestal nacional.

s) Las demás que le asignen y deriven de la normatividad vigente 
TITULO IV

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA

ARTICULO 8º.- La Estructura Orgánica de la Dirección Regional de Agricultura es la siguiente:

a) ORGANO DE DIRECCION:
Dirección Regional.
b) ORGANOS DE ASESORAMIENTO:
Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
Oficina de Asesoría Jurídica.
c) ORGANOS DE APOYO:
Oficina de Administración.
Oficina de Estadística Agraria e Informática.
d) ORGANOS DE LINEA:
Dirección de  Competitividad Agraria.
Dirección de Infraestructura Hidráulica y gestión del medio ambiente.
Dirección de Extensión Agraria.
Dirección de Comunidades. 

e) ORGANOS DESCONCENTRADOS:
   Agencias Agrarias.
   Administraciones Técnicas de Forestal y Fauna Silvestre.
CAPITULO I
ORGANO DE DIRECCION 
DE LA DIRECCION REGIONAL
ARTÌCULO 9º.-
La Dirección Regional de Agricultura esta a cargo del Director Regional designado por el Presidente Regional y responsable de la Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional, que emitirá Resoluciones Directorales.
  FUNCIONES DEL DIRECTOR REGIONAL:
a) Formular, aprobar, dirigir y evaluar los planes, programas y proyectos de la región en materia agraria en concordancia con las políticas nacionales, planes sectoriales y promoción de desarrollo rural en concertación con los gobiernos locales.

b) Velar por el cumplimiento de la Normatividad Vigente referida y de interés del Sector Público  Agrario, sobre los Recursos Naturales.

c) Promover la creación de mecanismos de coordinación permanente con los  Organismos Públicos y Privados.
d) Fomentar las actividades que faciliten la Organización y Fortalecimiento de los Productores Agrarios para el desarrollo de las Cadenas Productivas y de valor de los cultivos y crianzas con oportunidades de mercados.

e) Supervisar  los Servicios de Información Agraria en la región y canalizar los flujos de información de interés sectorial regional desde y hacia los agentes económicos regionales.

f) Promover la  concertación con los organismos públicos y privados, Organismos No Gubernamentales,  las alternativas al desarrollo y la problemática agraria.
g) Promover  la transformación,  la mejora de los servicios de comercialización agropecuaria y el desarrollo de cultivos, crianzas y ganadería.

h) Apoyar en coordinación con los Órganos del Gobierno Regional la provisión de recursos financieros de empresas y organismos orientados principalmente a la exportación.

i) Cumplir el rol de agente promotor del Acuerdo y/o Contrato de los Productores Organizados de las Cadenas Productivas de los productos y crianzas más significativas, ubicados en su jurisdicción.

j) Impulsar la creación de Organizaciones Agrarias Privadas de Tipo Empresarial regional y local vinculadas a las Cadenas Productivas.

k) Impulsar con el Sector Privado la elaboración de Planes, Proyectos de Desarrollo Agrario y Agro Industrial.

l) Evaluar el seguimiento de los efectos de las políticas económicas y sectoriales en el desarrollo de los principales productos.

m) Constituir la segunda instancia administrativa en materia de forestal y fauna silvestre.    

n) Otras funciones que le sean asignadas o que se deriven del desempeño del cargo y que estén contemplados en la normatividad legal.

ARTICULO 10º.- 
El Director Regional de Agricultura, podrá solicitar asesoría y opiniones de personas e instituciones de prestigio y experiencia en el Sector Agrario. Igualmente, podrá constituir Comisiones Especiales para el estudio de problemas significativos para el Sector Agrario en la región.

CAPITULO II
DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
ARTICULO 11º.- 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de asesorar a la Dirección Regional en la formulación ,ejecución y evaluación  de la política  nacional ,regional agraria de los planes de desarrollo,  conduce la gestión del proceso presupuestario ,acciones de racionalizaciòn ,coordina la cooperación técnica y financiera nacional e internacional y constituye unidad formuladora del Sistema Nacional de Inversión publica. Depende jerárquicamente del Director Regional.

ARTICULO 12º.- 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto tiene las funciones siguientes:

a) Formulación, ejecución, seguimiento y evaluación  de los planes, programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo de desarrollo agrario en concordancia con la politica agraria nacional, regional y la promoción del desarrollo rural de manera concertada,y participativa .

b) Participar en el sistema de planificación agraria orientado a la articulación de los niveles nacional, regional y local en funciòn a las orientaciones del sistema nacional de planeamiento estrategico.
c) Evaluar los efectos de la política macroeconómica sobre el sector agrario regional.
d) Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión agraria regional en base a resultados.
e) Elaborar o actualizar los documentos de gestión (CAP-ROF-MOF-MAPRO) y la memoria anual  del sector público agrario regional.
f) Promover y conducir los Programas de Capacitación en Planeamiento Estratégico, Formulación y Evaluación de Proyectos, así como en otros campos que eleven el nivel de gestión  en el Sector Público Agrario, en coordinación con la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

g) Conducir la formulación, seguimiento y evaluación del presupuesto y la ejecución presupuestal, mediante la solicitud y distribución de las asignaciones trimestrales y mensuales.

h) Establecer lineamientos y coordinar la suscripción de convenios, alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas.

i) Formular estudios de pre-inversión, ejecutar, evaluar  proyectos, organizar el banco de proyectos y promover la inversión privada en el sector agrario.
j) Conducir las acciones relacionadas con la Cooperación Técnica Internacional.

k) Realizar el seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión, programas que se ejecutan en el ámbito regional.

l) Las demás que le asigne el Director Regional.

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ARTICULO 13º.-
 La Oficina de Asesoría Jurídica, es el órgano de asesoramiento con opinión  en asuntos de carácter jurídico – legal y absuelve las consultas de carácter normativo, de los   Órganos de la Dirección Regional, depende jerárquicamente del Director Regional.
ARTICULO  14º.- 
La Oficina de Asesoría Jurídica, tiene las funciones siguientes:

a) Asesorar a la Dirección Regional, sobre los aspectos legales relacionados con las actividades del Sector Público  Agrario.

b) Informar, opinar y absolver consultas que le sean formuladas por las Dependencias de la DRA y los organismos publicos descentralizados
c) Elaborar y opinar sobre los Proyectos de  Normas y proponer proyectos de ordenanzas al Gobierno Regional, sobre Asuntos Agrarios.

d) Sistematizar la legislación del Sector Agrario y demás Normas Legales vinculadas al Sector,

e) Defender los intereses del Estado, mediante la delegación de poder del Procurador Público de acuerdo a la disponibilidad presupuestal
f) Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros documentos.

g) Las demás que le asigne el Director Regional.
CAPITULO  III
DE LOS ORGANOS DE APOYO

OFICINA  DE ADMINISTRACION

ARTICULO 15º.- 
La Oficina de Administración, administra los recursos materiales, tecnológicos, humanos, financieros, patrimoniales y conducir el archivo regional, y apoyar oportuna y eficientemente al cumplimiento de los objetivos y metas de los sistemas administrativos a su cargo, promoviendo la mejora de servicios a los usuarios; depende jerárquicamente del Director Regional.

ARTICULO 16º.- 
La Oficina de Administración tiene las funciones siguientes:

a) Programar y atender las necesidades de recursos materiales, servicios y humanos de las Unidades Orgánicas.

b) Proponer y ejecutar los recursos presupuestarios, logísticos y de   personal para el  cumplimiento de los objetivos, metas y actividades.
c) Ejecutar y regular la captación y utilización de los recursos financieros y presupuestales, asegurando un eficiente y eficaz manejo de los fondos.

d) Elaborar los balances y estados financieros e informar a la cuenta general de la republica.
e) Promover el proceso de fortalecimiento de los recursos humanos orientados  a mejorar la calidad, productividad, identificación con el trabajo del personal. 

f) Articular las actividades y procesos de los Sistemas Administrativos bajo su competencia, y conducir el manejo del archivo regional de acuerdo a las normas.

g) Presentar un plan  de capacitación del personal de acuerdo a los requerimientos del desarrollo institucional, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y presupuesto.

h) Conducir y efectuar los procesos técnicos de Gestión Patrimonial

i) Ejecutar los procesos de remuneraciones y pensiones de la DRA
j) Las demás que le asigne el Director Regional.

OFICINA DE ESTADISTICA AGRARIA E INFORMATICA
ARTICULO 17º.- 
La Oficina de Estadística Agraria e Informática, tiene a su cargo la aplicación de las metodologías,  producción, análisis y difusión de información estadística confiable y útil para la toma de decisiones de los agentes económicos en armonía con el sistema nacional y, manejo del soporte informático. Depende jerárquicamente de la Dirección Regional.

ARTICULO 18º.-
 La Oficina de Estadística Agraria e Informática tiene las funciones siguientes:

a) Participar en la elaboración del Plan Estadístico Regional, en concordancia con el Plan Estadístico Sectorial para el seguimiento de las principales variables agro - económicas.
b) Producir información estadística regional e implementar su difusión a los agentes económicos.

c) Administrar e implementar los sistemas informáticos y mantener actualizado la base de datos en concordancia con el SIAG y la necesidad regional.

d) Proponer metodologías o normas para el mejoramiento de la calidad y cobertura de la información en alianza con el sector publico y privado.

e) Mantener actualizado las  bases de datos y el portal  Regional Agrario.

f) Administrar el centro de documentación, así como de los demás servicios de información, tales como Internet, radio, etc.

g) Coordinar, sistematizar y consistenciar a nivel regional la recopilación y acopio de la información estadística agraria que generan las Agencias , Oficinas Agrarias y Administraciones técnicas de Forestal y Fauna.
h) Participar y brindar información para la elaboración de estudios o encuestas
i)  Otros que le asigne el Director Regional y le corresponda por disposiciones legales  expresas.
CAPITULO  IV
DE LOS ORGANOS DE LINEA
DIRECCION DE  COMPETITIVIDAD AGRARIA

ARTÍCULO 19º.- 
La Dirección de Competitividad Agraria, es la encargada de proponer y ejecutar los programas y proyectos a favor de los productores agrarios para contribuir a mejora la rentabilidad de las cadenas productivas con sostenibilidad y la consolidación de los corredores económicos. Depende jerárquicamente del Director Regional.
ARTICULO 20º.- 
La Dirección de Competitividad Agraria, tiene las funciones siguientes:

a) Proponer   estrategias y acciones que permitan a las organizaciones agrarias  para promover la competitividad, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
b) Promover el desarrollo de un mercado de servicios agrarios para las cadenas productivas e implementar una red de enlace entre los agentes económicos.
c) Brindar información de los servicios financieros  y de seguro a las organizaciones agrarias y las unidades productivas orientadas a la exportación.
d) Promover mesas de dialogo y concertación para articular la oferta productiva, consumo de productos agrarios regionales fortaleciendo la capacidad de gestión de los productores organizados.

e) Impulsar al desarrollo de las capacidades y aptitudes de las organizaciones agrarias, en el uso de tecnologías de transformación, procesamiento y embalaje para la comercializaciòn de sus productos.
f) Proponer y evaluar el desarrollo de las cadenas productivas mas significativas ,con énfasis en  asociatividad, organización ,, fortalecimiento y la prestación de  servicios a sus productores.
g) Realizar capacitaciones orientado a productores organizados sobre técnicas de negociación, contratos, reglamentos, procesos para que se  pueda competir en el mercado. 

h) Elaborar la oferta de productos agrarios con centros de acopio identificando oportunidades de mercado y su difusión a través del portal agrario.
i) Identificar la oferta y diseñar estrategias de promoción de productos agrarios cubriendo las expectativas en el mercado nacional e internacional.
j) Sistematizar, difundir y facilitar la información agraria  y climatológica a los agentes económicos agrarios, orientado a la toma de decisiones.
k) Generar una red de enlace con el sector público y privado de entidades que prestan servicios a los productores agrícolas y empresas que compran productos.
l) Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la Dirección Regional y disposiciones expresas de acuerdo a normas.
DIRECCIÒN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÀULICA Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 21º.- 
La Dirección de infraestructura hidráulica y  gestión del medio ambiente se encarga de proponer programas y proyectos de irrigaciones, defensas ribereñas en el ámbito de las cuencas, en concordancia con la politica nacional y regional de recursos hídricos las acciones del sistema nacional de gestión ambiental .Depende jerárquicamente del Director Regional
Esta Dirección absorberá   las funciones de las Coordinaciones del Programa de Encauzamiento de Ríos y Protección de Estructuras de Captación- PERPEC, Programa Subsectorial de Irrigaciones –PSI, Maquinaria Agrícola, agroindustrial y Pesada-PMAAP.
ARTÍCULO 22º.- 
La Dirección de Infraestructura Hidráulica y  gestión del medio ambiente, tiene las funciones siguientes:
a) Participar en la formulaciòn de planes, programas de infraestructura menor de riego incrementando la eficiencia de la gestión del agua en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
b) Promover y adaptar tecnologías de riego mejorando las actividades productivas con la participación de las instituciones públicas y privadas.
c) Participar en acciones de capacitación en materia de gestión del agua por cuencas hidrográficas.
d) Formular los estudios de preinversión de infraestructura hidráulica.
e) Elaborar planes, programas, proyectos para la reducciòn de la vulnerabilidad y su adaptaciòn al cambio climático en funciòn a la estrategia nacional.
f) Opinar sobre los estudios de impacto ambiental del sector agrario.
g) Procesar información y contar con una base de datos para el aprovechamiento de los recursos naturales renovables.
h) Promover la participación del sector privado y universidades en la tecnificación de riego y capacitaciòn a los agricultores organizados.
i) Las demás que le asigne el Director Regional

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN  AGRARIA
ARTÍCULO 23º.-
LA Dirección de Extensión Agraria se encarga se proponer  el plan regional de extensión en el marco del plan nacional y el sistema nacional de innovación agraria fomentando la participación pública y privada y de cooperación interinstitucional ,así como la sanidad agraria regional 
Depende Directamente del Director Regional

ARTÍCULO 24º.- 
La Dirección de Extensión Agraria, tiene las funciones siguientes:
a) Proponer la politica agraria regional en materia de extensión en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
b) Promover las acciones de transferencia de tecnología y extensión agraria, en coordinación con las entidades públicas y privadas.
c) Fomentar la conservación y protección de los recursos genéticos de la agrobiodiversidad.
d) Proponer la zonificación de cultivos, crianzas y sistemas agroforestales a nivel regional.
e) Promover las acciones en materia de investigación agropecuaria nivel regional, orientando el fortalecimiento del sistema nacional de desarrollo tecnológico agrario.
f) Sistematizar las experiencias exitosas o investigaciones agropecuarias en los cultivos y crianzas de las cadenas productivas en coordinación con las entidades públicas y privadas.
g) Gestionar líneas de financiamiento de cooperación técnica y financiera nacional e internacional en apoyo a la extensión e investigación.
h) Implementar la politica regional de asistencia técnica en manejo integrado de plagas a través de programas y proyectos

i) Efectuar el seguimiento a nivel regional de las plagas y enfermedades en los cultivos y crianzas para su identificación por la autoridad nacional de sanidad agraria.
j) Las demás que le asigne el Director Regional

DIRECCION DE COMUNIDADES 
ARTICULO 25º.- 
La Dirección de Comunidades es la encargada de promover, gestionar y administrar el proceso de saneamiento físico-legal de la organización y propiedad agraria de las comunidades campesinas y nativas.  Depende jerárquicamente del Director Regional.
ARTICULO 26º.- 
La Dirección de Comunidades tiene las funciones siguientes:
a) Proponer la politica agraria regional en materia de saneamiento físico-legal de las comunidades en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
b) Realizar acciones de saneamiento físico-legal de las comunidades campesinas y nativas de acuerdo con los lineamientos y normas establecidas.
c) Coordinar, organizar, conducir y evaluar el proceso de reconocimiento, deslinde y titilación de las comunidades campesinas y nativas y su posterior inscripción registral.
d) Verificar, clasificar, organizar, registro, control, seguimiento y archivo de los títulos.
e) Conducir y organizar el archivo técnico del proceso de titulación.
f) Mantener actualizado los registros y padrones relativos al saneamiento físico legal de las comunidades campesinas y nativas.
g) Mantener actualizado el directorio de las comunidades campesinas tituladas e inscritas.
h) Absolver las consultas técnicos legales y emitir opinión en asuntos de su competencia.
i) Elaborar la base de datos de las comunidades campesinas y nativas.
j) Otros que le asigne el Director Regional y que le corresponde por disposiciones expresas.
CAPITULO  V
DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS

AGENCIAS AGRARIAS

ARTICULO 27º.- 
Las Agencias Agrarias, son órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Agricultura encargada de efectuar las acciones de su competencia en el ámbito territorial de la provincia respectiva. Esta a cargo de un Director que depende del Director Regional. 

El ámbito territorial de la Agencia Agraria Leoncio Prado excepcionalmente  abarca su provincia y los distritos de Monzón y Cholón de las provincias de Huamalies y Marañón respectivamente.
En el ámbito territorial de las Agencias Agrarias podrán crearse Oficinas Agrarias  que abarca uno o más distritos, previa justificación técnica y necesidad de brindar una mayor cobertura de servicios a los productores agrarios, o en alianzas estratégicas con los gobiernos locales, con opinión de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y que serán aprobados mediante Resolución Directoral. 
ARTICULO 28º.-
Las Agencias Agrarias de la Dirección Regional de Agricultura son las siguientes:
1. Agencia Agraria de Ambo.
2. Agencia Agraria de Huanuco.
3. Agencia Agraria de Pachitea.
4. Agencia Agraria de Leoncio Prado.
5. Agencia Agraria de Puerto Inca.
6. Agencia Agraria de Dos de Mayo.
7. Agencia Agraria de Huamalies.
8. Agencia Agraria de Huacaybamba.
9. Agencia Agraria de Lauricocha.
10. Agencia Agraria de Yarowilca.
11. Agencia Agraria de Marañon.

ARTICULO 29º.- 
Las Agencias Agrarias tienen las siguientes funciones
a) Dirigir y ejecutar las políticas ,planes y programas en materia agraria en su ámbito jurisdiccional y coordinar las propuestas de desarrollo rural de parte de las municipalidades distritales:
b) Ejecutar el plan operativo institucional que se enmarca en el plan estrategico regional agrario y el plan regional ganadero en su ámbito jurisdiccional.

c) Promover la asociatividad, organización y fortalecimiento de las organizaciones de productores con capacidad de negociación en las principales cadenas productivas.

d) Participar en el Sistema Regional de Información Agraria en la obtención y difusión de información de interés sectorial regional desde y hacia los agentes económicos y los productores agrarios organizados.

e) Facilitar a los productores organizados la convocatoria y concertación de entidades de los Sectores Públicos y Privados para la prestación de servicios de gestión empresarial, comercialización, financiamiento, información para la gestión, asesoría jurídica, seguro, capacitación, asistencia técnica, sanidad y de asesoría en sistemas productivos.

f) Realizar acciones de investigación, transferencia de tecnología y extensión agraria en concertación con el sector público y privado.
g) Promover   y suscribir convenios con los gobiernos locales y entidades publicos-privadas para coadyuvar el desarrollo agrario y rural.

h) Prestar servicios de asistencia técnica en sanidad agropecuaria de acuerdo a las políticas y programas establecidos.
i) Ejecutar proyectos  agrarios de inversión pública  por encargos.
j) Elaborar la oferta de productos de los cultivos y crianzas de las cadenas productivas y otros con oportunidades de mercado.
k) Promover, Impulsar y apoyar las realización de ferias agropecuarias, mesas de dialogo, concertación para la transformación, comercialización, consumo de los productos de la región.
l) Las que le asigne la Dirección Regional  y las que se deriven del desempeño del cargo y que estén contemplados en la normatividad regional.
OFICINAS AGRARIAS
ARTICULO 30º.- 
Las Oficinas Agrarias son dependencias desconcentradas funcionales de las  Agencias Agrarias. Esta a cargo de un Responsable designado por Resolución Directoral.
ARTICULO 31º.- 
Las Oficinas Agrarias tienen las siguientes funciones:
a) Ejecutar las políticas, planes, programas en materia agraria y coordinar las
       propuestas de desarrollo rural con los gobiernos locales.
b) Contribuir y apoyar la ejecución del plan operativo institucional de su Agencia     Agraria.

c) Promover la asociatividad, organización y fortalecimiento de las organizaciones agrarias de las  cadenas productivas en cultivos y crianzas priorizadas en el Plan Operativo Institucional.
d) Recopilar la información estadística en cultivos y crianzas de acuerdo a las     metodologías, orientaciones y brindar información a los agentes económicos.
e) Promover, asesorar la realización de ferias agropecuarias, mesas de dialogo y concertación.

f) Otros que le asignen el Director de la Agencia Agraria y las que se deriven del desempeño del cargo.
CAPITULO  VI
DE LAS ADMINISTRACIONES TÉCNICAS DE FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE
ARTICULO 32º.-
Las Administraciones Técnicas de forestal y Fauna Silvestre, son órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Agricultura, cuya función es administrar el aprovechamiento racional de los recursos forestales y de fauna silvestre en el ámbito de su competencia y con arreglo a la legislación vigente. Están a cargo de un Administrador Técnico que depende directamente del Director Regional.
ARTÍCULO 33º- 
La Dirección Regional cuenta con tres Administraciones Técnicas de Forestal y Fauna Silvestre, en concordancia con la problemática de la actividad forestal y de fauna silvestre en las cuencas hidrográficas y son las siguientes:

a) Administración Técnica de Forestal y Fauna Silvestre Huanuco, cuyo ámbito comprende las provincias de Ambo, Huánuco, Pachitea, Yarowilca, Lauricocha, Dos de Mayo, Huamalies (excepto Monzón), Huacaybamba y Marañon (excepto Cholon).

b) Administración Técnica de Forestal y Fauna Silvestre Tingo Maria, cuyo ámbito  comprende las provincia de Leoncio Prado, los distritos de Monzón y Cholon de las provincias de Huamalies y Marañon respectivamente.

c) Administración Técnica de Forestal y Fauna Puerto Inca, cuyo ámbito comprende la provincia de Puerto Inca.
ARTICULO 34º- 
Los Administradores Técnicos de Forestal y Fauna Silvestre  constituyen primera instancia en la gestión, promoción e información de los recursos forestales.
ARTICULO 35º-
Funciones de las Administraciones  Técnicas:
a) Proponer normas, programas, proyectos para la promoción y fiscalización sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

b) Ejecutar las actividades de gestión y administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel regional, acorde a las atribuciones conferidas.
c) Otorgar permisos, autorizaciones de aprovechamiento forestal que cuenten con Planes de Manejo aprobados como de árboles y arbustos arrastrados por los ríos y Planes operativos Anuales de concesiones forestales con fines maderables.
d) Autorizar el establecimiento, ampliación o traslado de plantas de transformación, Establecimientos Comerciales y Depósitos de productos forestales y fauna silvestre.

e) Emitir y suscribir  guías de transporte forestal y de fauna silvestre, así como designar al personal encargado de realizar esta función.

f) Otorgar licencias de Caza Deportiva y Comercial.

g) Elaborar propuestas para la promoción de la inversión privada en el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre.

h) Conducir el sistema regional de información de control forestal y de fauna silvestre.

i) Aprobar el proyecto de zoocríaderos, zoológicos, centro de custodia temporal y de rescate para autorizar su posterior funcionamiento.

j) Transferir productos forestales y de fauna silvestre de acuerdo a la normatividad vigente.

k) Otorgar autorizaciones para la caza y/o captura comercial de ejemplares de fauna silvestre de acuerdo al Calendario Regional de Caza Comercial.

l) Autorizar la caza sanitaria y disponer de su despojos para su incineración o depósito en una institución científica.

m) Imponer sanciones a quienes infrinjan  la legislación forestal y de fauna silvestre en primera instancia.

n) Ejercer el control del aprovechamiento, transformación y comercio de los recursos forestales y de fauna silvestre.

o) Suscribir contratos y las correspondientes escrituras públicas de constitución de garantías a favor del Ministerio de Agricultura que se otorguen para garantizar el pago de refinanciamiento de la retribución económica del derecho de aprovechamiento en las concesiones forestales maderables.

p) Emitir el informe fundamentado en materia forestal y de fauna silvestre a que se refiere el numeral 149.1 del artículo 149º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. En el caso de detención en flagrancia por la presunta comisión de Delitos Ambientales y cuando el funcionario haya participado en la intervención o haya tomado conocimiento de ésta, el informe fundamentado deberá evacuarse dentro de las veinticuatro (24) horas de producida la detención.

q) Controlar y vigilar el transporte forestal y de fauna silvestre para su jurisdicción.

r) Ejecutar operativos inopinados de control forestal y de fauna silvestre en el ámbito de su jurisdicción.

s) Las demás que le asigne el Director Regional y que le corresponde  por mandato legal expreso.
TITULO V

DEL REGIMEN LABORAL Y ECONOMICO

DEL REGIMEN LABORAL

ARTICULO 36.- 
Los trabajadores de la Administración Pública de la Dirección Regional de Agricultura están comprendidos en el Decreto Legislativo Nº 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, el Decreto Legislativo 728 y  las normas especiales previstas por Ley dentro del proceso de  modernización del Estado. 

DEL REGIMEN ECONÒMICO

ARTICULO 37º.-  
Los recursos y bienes de la Dirección Regional, son los siguientes:

a) Las asignaciones que anualmente se autoriza en el Presupuesto General de la República a través del Gobierno Regional de Huanuco.
b) Los saldos y economías resultantes de la ejecución del presupuesto anual.

c) Los ingresos que producen los bienes y servicios públicos que se presta a los usuarios.
d) Donaciones

e) Otros ingresos permitidos por norma legal.
TITULO   VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.-
Las Jefaturas de los Proyectos del Ministerio de Agricultura y de los Organismos Públicos Descentralizados, están obligados a atender en el respectivo ámbito de su competencia, la convocatoria del Director Regional y de los Jefes de las Agencias Agrarias según corresponda, para facilitar la solución de la  problemática agraria regional o para articular las acciones en función a la politica agraria...
SEGUNDA.- Los Organismos Sectoriales del Ministerio de Agricultura, con autonomía Técnica y Administrativa, con presencia en la Región son: 

a) Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA, creada por el D.L. 997 - Ley del Ministerio de Agricultura-Fe de Erratas-oficio 181-2008-SCM-PR del 15/03/08.
b) Programa de Desarrollo Productivo Agrario-Rural-AGRO RURAL creada por la Segunda Disposición Complementaria Final del D.L. 997 Ley del Ministerio de Agricultura adscrita al Vice Ministerio.
c) Administraciones Locales de Agua: Alto Huallaga, Alto Marañón y Tingo María de acuerdo al Art. 37 del D.S. 039-2008-AG Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua.
TERCERA.- Las Oficinas de Asesoramiento, Apoyo, Direcciones de Línea y las Agencias Agrarias, Administraciones técnicas de Forestal y Fauna Silvestre de la Dirección Regional de Agricultura, están a cargo de funcionarios con nivel de Director, Nivel F4 designados  por el Presidente del Gobierno Regional Huánuco, a propuesta del  Director Regional de Agricultura. 
CUARTA.- El presente Reglamento de la Dirección Regional de Agricultura, deberá actualizar sus documentos normativos de gestión institucional como: Cuadro de Asignación de Personal (CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y Manual de Organización y Funciones (MOF), dentro del proceso de transferencias sectoriales.
ESTRUCTURA ORGANICA  DE LA DIRECCION REGIONAL  DE AGRICULTURA HUANUCO
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